
LA PLATA, 26 de agosto de 1993 

ORDENANZA 8181 

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de GERÓNIMO MOLINA a la calle 610, de 

Barrio Villa Alba, desde Ruta 11 hasta calle 7 inclusive. 

ARTÍCULO 2º: Déjase sin efecto, por esta única vez, lo dispuesto en el inciso a) del 

artículo 1º de la Ordenanza 2280. 

ARTÍCULO 3º: De forma. 

 


